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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES

Organo y/o Unidad Orgánica:
Actividad del POI:

Denominación de la Contratación:

I. FINALIDAD PÚBLICA (Obligatorio)

AREA DE GESTION ADMINISTRATIVA

C0054 ADQ. DE BIENES Y SERVICIOS PARA OP. UGEL HY

REQUERIMIENTO DE MATERIALES DE ASEO

La presente contratación tiene por finalidad pública el abastecimiento de materiales de limpieza, que son

necesarios para mantener limpio las oficinas de UGEL Huarmey y cumplir con las actividades cotidianas, y

contribuir al correcto desempeño y a la labor diaria de los trabajadores.

II. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL REQUERIMIENTO (Obligatorio)
Adquisición de materiales de limpieza papel higiénico y papel toalla.

III. CARACTERISTICAS TECNICAS (Obligatorio)

Papel Higiénico hoja simple blanco rollo x 100 m, pqt. X 6 und
Papel toalla hoja simple blanco rollo x 100 m x und

VII. REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERSONAL (De corresponder)
Perfil

Persona juridica y/o persona natural.

No estar impedido para contratar con el estado, lo que deberá acreditar con la declaración jurada.

Tener registro nacional de proveedores activo en bienes y/o servicios según sea el caso.
Tener ruc activo.

VIII. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA (Obligatorio)

Lugar:
El bien se entregará en las Instalaciones de la unidad de Almacén Central, ubicado en Calle Nueva

N° 268, en el horario de lunes a viernes de 08:00 am hasta 16:00 pт

Plazo:

El bien deberá ser atendido en una sola entrega luego de 5 días contados al día siguiente de

notificada la Orden de compra.

IX. CONFORMIDAD (Obligatorio)

El área usuaria es responsable de brindar la conformidad, para lo cual verifica el cumplimiento de las
especificaciones técnicas en un plazo máximo de siete dias contabilizados desde el dia siguiente de recibido la

solicitud de conformidad emitido por almacén central.

Se debe tener  presente que el área usuaria es responsable de la existencia, estado y condiciones de los bienes.

De existir observaciones, la DEC las comunica al contratista, indicando claramente el sentido de estas,

otorgándole un plazo para subsanar dependiendo de la complejidad o sofisticación de las subsanaciones a
realizar.

El plazo de subsanación no debe ser mayor del 30% del plazo del entregable correspondiente. Subsanadas las

observaciones dentro del plazo otorgado, no corresponde la aplicación de penalidades. El mismo plazo
establecido para la subsanación de observaciones resulta aplicable para que la entidad contratante se pronuncie

sobre el levantamiento de observaciones. Si pese al plazo otorgado, el contratista no cumpliese a cabalidad con

la subsanación, la entidad contratante puede otorgar al contratista periodos adicionales, conforme a lo señalado

en el numeral 144.4 del Reglamento, u optar por resolver el contrato, de acuerdo con los supuestos de resolución

https://www.facebook.com/ugel.huarmey.33/
www.ugelhuarmey.edu.pe "Frabajānda juntos  fpurr mejores aprendizajes" CALLE NUEVA 268-HUARMEY
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